
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 
Bogotá D. C., veintidós de febrero de dos mil veintidós 

RADICACIÓN No. 2019-00078 

Acreditados los presupuestos del artículo 464 del C.G.P el Despacho ordena la 
acumulación del presente proceso al expediente de radicado 
11001400305120180083500 cursante en el Juzgado 51 Civil Municipal de Bogotá.  

Por secretaría remítase el expediente al Juzgado 51 Civil Municipal de Bogotá. 

NOTIFÍQUESE 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

JMF 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. No. 12 
hoy 23 de febrero  de 2022 

La Secretaria 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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